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Familia en Equipos de Atención Primaria, convocado por Orden de 4 de 
diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 11 de diciembre de 2006.–La Secretaria General Técnica del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez. 

 22771 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2006, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se emplaza a los interesa-
dos en el procedimiento abreviado n.º 421/2006, inter-
puesto por doña María Jesús Segura Benito sobre 
consolidación de empleo para acceso a plazas de Médico 
de Familia en Equipos de Atención Primaria dependien-
tes del INSALUD.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tivo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Adminis-
trativo n.º 1, se tramita el Procedimiento Abreviado n.º 421/2006, promo-
vido por doña María Jesús Segura Benito contra la resolución de 24 de 
abril de 2006, del Ministerio de Sanidad y Consumo, que desestima el 
recurso de reposición interpuesto contra a resolución de 10 de mayo 
de 2005 por la que se publican las calificaciones definitivas del proceso 
extraordinario de consolidación de empleo para la selección y provisión 
de plazas de Médico de Familia en Equipos de Atención dependientes del 
Insalud, convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 11 de diciembre de 2006.–La Secretaria General Técnica del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez. 

 22772 ORDEN SCO/3946/2006, de 14 de diciembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones para programas específicos orientados al estu-
dio, análisis y difusión de las Estrategias de Salud.

El Ministerio de Sanidad y Consumo, en el ejercicio de sus funciones, 
establece e impulsa líneas de actuación estratégica cuyo desarrollo debe 
permitir garantizar la máxima calidad de la atención sanitaria a todos los 
ciudadanos. Estas actuaciones se encuadran en las Estrategias de Salud 
del Sistema Nacional de Salud que, en gran parte, se recogen en el Plan de 
Calidad del Sistema Nacional de Salud.

Entre los numerosos proyectos de apoyo a la puesta en marcha de las 
Estrategias de Salud, destacan los de promoción de estudios e investiga-
ciones para el conocimiento de las políticas, programas y servicios de 
salud en España y los dirigidos al análisis y evaluación de la variabilidad 
territorial, poblacional y de género de los riesgos para la salud.

Con estos proyectos se trata de detectar aquellos factores de desigual-
dad en el acceso a la asistencia sanitaria derivados de la incidencia y 
particularidad de algunas patologías, los condicionantes socio-demográfi-
cos o las dificultades en el acceso a la información que debe facilitar el 
Sistema Nacional de Salud.

Por otra parte, y con carácter complementario al desarrollo de las 
Estrategias de Salud, el Ministerio de Sanidad y Consumo considera nece-
sario apoyar el desarrollo de campañas de información sobre determina-
das patologías o dirigidas a la prevención de riesgos.

La participación en la puesta en marcha de estos proyectos de las enti-
dades e instituciones ciudadanas de carácter sanitario, como las asocia-
ciones de pacientes y familiares de enfermos, las sociedades científicas, 
los colegios profesionales o las fundaciones, es imprescindible por el 
importante papel que les corresponde en la contribución al avance de los 
conocimientos en materia de asistencia sanitaria y salud pública y en su 
difusión entre los ciudadanos.

El Ministerio de Sanidad y Consumo considera necesario para el 
fomento de las actividades de estudio, investigación y difusión de estas 
entidades e instituciones sin ánimo de lucro, dentro de los límites de su 
presupuesto, subvencionar aquellos programas que mejor pueden contri-
buir al cumplimiento de las actuaciones que en estos ámbitos de estudio, 
investigación y difusión prevén los proyectos aprobados en el Plan de 
Calidad y en el resto de las Estrategias de Salud del Sistema Nacional de 
Salud.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la gestión de las subven-
ciones se debe realizar de acuerdo con los principios de publicidad, trans-
parencia, concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia 
en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración y efi-
ciencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

En la tramitación de esta disposición han sido oídos los sectores afec-
tados y han emitido informe preceptivo la Abogacía del Estado y la Inter-
vención Delegada del Departamento.

Esta orden se dicta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Administra-
ciones Públicas, dispongo:

Artículo 1. Objeto de las subvenciones.

Esta orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones destinadas a financiar, en parte, actividades 
que contribuyan a promover la cohesión sanitaria y el desarrollo de Estra-
tegias de Salud, mediante la realización de estudios, investigaciones y 
acciones de difusión en los siguientes ámbitos:

a) Prevención de enfermedades y deficiencias y atención temprana.
b) Incidencia y prevalencia de determinadas patologías.
c) Documentos de consenso sobre diagnóstico y tratamiento de 

determinadas patologías.
d) Registros evaluativos de una técnica, tecnología o procedi-

miento.
e) Evaluación de tratamientos para determinadas patologías.
f) Situación de la atención sanitaria facilitada a determinados colec-

tivos.
g) Problemas en la equidad o accesibilidad a la atención prestada a 

determinados colectivos.
h) Funcionamiento de determinados servicios en el Sistema Nacional 

de Salud.
i) Fomento de la asistencia humanizada y de calidad en el Sistema 

Nacional de Salud.
j) Necesidades de recursos en el ámbito del Sistema Nacional de 

Salud.
k) Estudios económicos sobre servicios sanitarios a facilitar a deter-

minados colectivos.
l) Campañas de información sobre determinadas patologías o trata-

mientos.
m) Campañas de prevención de riesgos.

Artículo 2. Requisitos de los beneficiarios.

1. Podrán solicitar estas subvenciones las fundaciones, asociacio-
nes, colegios profesionales, instituciones y otras entidades, públicas o 
privadas, que estando legalmente constituidas y con actuación en todo el 
territorio nacional, realicen actividades relacionadas con el campo de la 
salud pública o de la asistencia sanitaria de ámbito nacional o internacio-
nal y que estén en disposición de acreditar los siguientes requisitos:

a) Carecer su actividad de fines de lucro.
b) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 

y de la Seguridad Social, que se acreditará mediante las certificaciones 
por los órganos correspondientes.

c) Disponer, o tener la posibilidad de disponer, de la estructura y 
capacidad de gestión suficientes para realizar la actividad que constituye 
el objeto de la subvención.

d) No incurrir en las prohibiciones para obtener la condición de bene-
ficiario recogidas en los apartados 2 y 3, del artículo 13, de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se acreditará a través 
de los medios previstos en el apartado 7 del mismo artículo.

Artículo 3. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes de subvención se dirigirán al Sr. Secretario General 
de Sanidad, pudiéndose presentar en el Registro General del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, Paseo del Prado 18-20, 28014 Madrid, o por cual-
quiera de los medios previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.
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2. Con carácter general el plazo de la presentación de solicitudes 
será de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publica-
ción de cada convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», excepción 
hecha de aquellos casos en los que, por la especial complejidad de la 
documentación a exigir, podrá establecerse otro plazo distinto en la 
correspondiente convocatoria.

Artículo 4. Procedimiento de instrucción y concesión.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones se tramitará 
en régimen de concurrencia competitiva.

2. El procedimiento se iniciará de oficio mediante convocatoria 
aprobada por el órgano competente que se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado».

3. El órgano instructor del procedimiento será la Subdirección Gene-
ral de Análisis Económico y Fondo de Cohesión de la Dirección General 
de Cohesión del Sistema Nacional de Salud y Alta Inspección.

4. Para la evaluación de las solicitudes y la propuesta de concesión, 
se constituirá una Comisión de Valoración, adscrita a la Secretaría General 
de Sanidad del Departamento, integrada por los siguientes miembros:

a) Presidente: El Secretario General de Sanidad o persona en quien 
delegue.

b) Cuatro vocales designados por los titulares de cada uno de los 
siguientes órganos: Dirección General de Cohesión del Sistema Nacional 
de Salud y Alta Inspección, Agencia de Calidad del Sistema Nacional de 
Salud, Dirección General de Salud Pública y Secretaría General Técnica.

c) Secretario: Un funcionario del Gabinete Técnico del Secretario 
General de Sanidad.

Además de los miembros mencionados, podrán asistir a las reuniones 
de la Comisión en calidad de asesores, con voz pero sin voto, aquellas 
personas cuya asistencia se estime conveniente, previa designación por el 
Secretario General de Sanidad.

El funcionamiento de la Comisión de Valoración se ajustará al régimen 
establecido para los órganos colegiados en el capítulo II del título II de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, debiendo emitir un informe en el que se 
concrete el resultado de la evaluación efectuada.

5. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la 
Comisión de Valoración, formulará la propuesta provisional de resolución 
que deberá expresar la relación de solicitantes para los que se propone la 
concesión de la subvención y su cuantía, especificando su evaluación y 
los criterios de valoración seguidos para efectuarla y que deberá notifi-
carse a los interesados, concediéndose un plazo de diez días para presen-
tar alegaciones.

No obstante, se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no 
figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni 
otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, teniendo 
en este caso la propuesta de resolución carácter de definitiva.

6. Asimismo, el órgano instructor emitirá un informe en el que 
conste que de la información que obra en su poder se desprende que los 
beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a la 
subvención.

7. Una vez aprobada la propuesta de resolución, en el plazo de 
quince días desde la fecha de elevación de la propuesta por el órgano 
instructor, el titular del Departamento dictará resolución de adjudicación 
que será motivada, debiendo contener la relación de solicitantes a los que 
se concede la subvención, su importe y haciendo constar de manera 
expresa la desestimación del resto de las solicitudes.

8. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean 
derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la Administra-
ción, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.

9. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución no podrá 
exceder de seis meses desde la publicación de la convocatoria.

10. La resolución se notificará a los interesados en el plazo de 10 días 
siguientes al de la adopción de la resolución, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 5. Criterios de otorgamiento de las subvenciones.

Para la concesión de las subvenciones reguladas en esta orden se ten-
drán en cuenta los siguientes criterios de valoración:

a) Presupuesto de la actividad propuesta. Se puntuará hasta un 
máximo de 10 puntos, siendo necesario obtener al menos 5 puntos.

b) Coincidencia de las actividades propuestas con los programas o 
prioridades del Ministerio de Sanidad y Consumo, que se determinen en la 
convocatoria correspondiente. Se puntuará hasta un máximo de 30 pun-
tos, siendo necesario obtener al menos 15 puntos.

c) Relevancia e interés objetivo del programa o actividad propuesta. 
Se puntuará hasta un máximo de 30 puntos, siendo necesario obtener al 
menos 15 puntos.

d) Trayectoria de la entidad o institución y cualificación de las perso-
nas participantes. Se puntuará hasta un máximo de 10 puntos, siendo 
necesario obtener al menos 5 puntos.

e) Proyección de la acción propuesta. Se puntuará hasta un máximo 
de 20 puntos, siendo necesario obtener al menos 10 puntos.

Artículo 6. Cuantía de las subvenciones.

1. Serán gastos subvencionables los previstos en el artículo 31 de la 
Ley General de Subvenciones.

2. La cuantía destinada a cada actividad subvencionable se regulará 
en cada convocatoria, y vendrá determinada por las disponibilidades pre-
supuestarias que en cada ejercicio se habilite en el Presupuesto de Gastos 
del Ministerio de Sanidad y Consumo para financiar a entidades e institu-
ciones por su colaboración en el desarrollo de Estrategias de Salud.

3. Las cuantías individualizadas a conceder se adjudicarán en fun-
ción del coste de la actividad objeto de solicitud, el número de solicitu-
des, y la valoración obtenida en aplicación de los criterios a los que se 
hace referencia en el artículo 5.

4. En ningún caso el importe de la subvención podrá superar el coste 
de la actividad subvencionada.

Artículo 7. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de estas subvenciones estarán obligados a lo 
siguiente:

a) Realizar la actividad objeto de la subvención en el plazo fijado en 
la convocatoria.

b) Justificar ante el órgano concedente la realización de las activida-
des que hayan sido objeto de subvención, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 8.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el 
órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y con-
trol financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
aportando cuanta información les sea requerida.

d) Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad 
procedentes de otros órganos de la Administración, otras Administracio-
nes Públicas, entes públicos adscritos o dependientes de las mismas y 
otras personas físicas o jurídicas de naturaleza privada.

e) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución 
de concesión, que se halla al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de acuerdo con lo esta-
blecido en la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de abril 
de 1986, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias, 
y en la Orden de 25 de noviembre de 1987, sobre justificación del cumpli-
miento de las obligaciones de la Seguridad Social por los beneficiarios de 
subvenciones.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legis-
lación aplicable al beneficiario, en cada caso, que garanticen el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los 
fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan 
ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el artículo 18.4 de 
la Ley General de Subvenciones, dando la adecuada publicidad del carác-
ter público de la financiación de las actividades que sean objeto de sub-
vención.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos 
contemplados en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 8. Justificación de los gastos y abono de las subvenciones.

1. Los beneficiarios están obligados a justificar la realización de las 
actividades que han sido objeto de la subvención, en el plazo de dos 
meses posteriores a la fecha que cada convocatoria disponga como finali-
zación de las actividades subvencionadas, al objeto de que se pueda pro-
ceder al pago con cargo al presupuesto del ejercicio presupuestario 
correspondiente.

2. Se podrá contemplar en la correspondiente convocatoria la 
entrega de cantidades a cuenta, condicionadas a la realización de las acti-
vidades subvencionadas. En caso de no materializarse la actividad, cabrá 
exigir la devolución de las entregas efectivas.

3. La justificación de actividades se realizará mediante la aportación 
de la documentación siguiente:

a) Memoria explicativa firmada por el representante legal de la enti-
dad en la que conste:

1.º Descripción de la actividad y de sus resultados.
2.º Desglose de los gastos efectivamente realizados.
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3.º Recursos materiales y humanos destinados a la actividad objeto 
de subvención.

4.º Informes, estudios, ponencias y otros documentos en que se 
materialicen las actuaciones subvencionadas.

5.º Referencias de otras actividades y proyectos ya realizados o en 
curso de realización.

b) Justificación económica:

1.º Justificación, mediante facturas originales en forma, de los gastos 
producidos para la realización de la actividad subvencionada, ordenados 
por conceptos y precedidos por una relación de los gastos que se incluyan.

2.º Los justificantes que se refieran a gastos de personal, se comple-
tarán con las correspondientes declaraciones de IRPF y documentos de 
ingreso de Seguridad Social en su caso.

c) Certificación del representante legal de la entidad o institución de 
todas las ayudas públicas y privadas que se hayan recibido para llevar a 
cabo el evento o actividades. Una vez realizada la justificación de los gas-
tos se procederá al pago de las subvenciones.

Artículo 9. Modificación de la subvención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de subvencio-
nes o ayudas otorgadas por otras Administraciones Públicas o entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de la concesión de ayuda o de la cuantía de 
la misma, de acuerdo con lo previsto en el artículo 17.3.l) de la Ley Gene-
ral de Subvenciones.

Artículo 10. Incompatibilidad con otras subvenciones.

El importe de las subvenciones reguladas en esta orden en ningún 
caso podrá ser de tal cuantía que en concurrencia con subvenciones o 
ayudas de otras Administraciones Públicas o entes públicos o privados 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, supere 
el coste de la actividad desarrollada por el beneficiario. En caso contrario, 
la subvención deberá reducirse en el importe correspondiente para no 
sobrepasar ese límite.

Artículo 11. Reintegro de la subvención.

1. Si no se hubieran realizado las actividades objeto de la subven-
ción, no se procederá al pago de ésta, debiendo ser reintegradas las canti-
dades percibidas a cuenta en su caso y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro.

2. En el caso de realización parcial de la actividad la subvención acor-
dada se reducirá en grado proporcional, según dispone el artículo 37.2 de la 
Ley General de Subvenciones.

3. Las entidades beneficiarias deberán reintegrar las cantidades per-
cibidas, así como los intereses de demora desde el momento del pago de 
la subvención, en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 
General de Subvenciones.

Artículo 12. Legislación aplicable.

Las subvenciones que se regulan en esta orden se regirán por la Ley 
General de Subvenciones, por las restantes normas de derecho adminis-
trativo, y en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de diciembre de 2006.–La Ministra de Sanidad y Consumo, 
Elena Salgado Méndez 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 22773 RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2006, de la Confede-

ración Hidrográfica del Guadiana, sobre limitaciones a 
la navegación y flotación, deportiva o de recreo, en los ríos 
y embalses de la cuenca del Guadiana.

La aplicación del vigente texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y modificado por la 

Ley 62/2003, de 30 de diciembre, y por la Ley 11/2005, de 22 de junio, en lo 
referente a navegación y flotación, y debido al auge que este uso común 
especial del dominio público hidráulico viene experimentando día a día 
en las aguas gestionadas por la Confederación Hidrográfica del Guadiana, 
hace necesaria la adopción de medidas destinadas a proteger la calidad 
del agua existente en los ríos y embalses para que sea lo más adecuada 
posible a los usos preferentes previstos para las aguas almacenadas, sal-
vaguardando el medio natural, que reduzcan progresivamente las emisio-
nes que la navegación a motor produce. Asimismo parece aconsejable, 
tanto el establecimiento de restricciones a la navegación y flotación para 
evitar en lo posible interferencias con los usos comunes sin autorización 
administrativa, fundamentalmente el baño, como la consideración y regu-
lación de nuevas actividades, como puede ser el empleo de los denomina-
dos «float tubes» o «patos».

Por otro lado es necesario adaptarse a lo establecido en el Real 
Decreto 1560/2005, de 23 de diciembre, sobre traspaso de funciones y 
servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
de recursos y aprovechamientos hidráulicos correspondientes a las cuen-
cas andaluzas vertientes al litoral atlántico, y en particular a lo referente 
a la gestión de la navegación y flotación en sus aguas. Desde 1 de enero 
de 2006 se asume por parte de esa Comunidad Autónoma la gestión hidro-
lógica, tanto de las cuencas de los ríos Tinto, Odiel y Piedras, como de las 
cuencas andaluzas vertientes a las aguas de transición del tramo interna-
cional del río Guadiana hasta su desembocadura en el Atlántico, labor 
hasta entonces encomendada a la Confederación Hidrográfica del Gua-
diana.

Mención especial merece el régimen económico-financiero de la utili-
zación del dominio público hidráulico, y en particular el devengo a favor 
de Organismo de cuenca del denominado «canon de utilización del bienes 
del dominio público hidráulico» en lo que afecta a las autorizaciones para 
la navegación y flotación, regulado por el artículo 112 del texto refundido 
de la Ley de Aguas, ya que las bases imponibles sobre las que aplicar el 
gravamen anual no han sufrido actualización alguna al menos en los últi-
mos diez años, debiendo adaptarse a las actividades y tiempos actuales, 
para que el importe obtenido pueda destinarse eficazmente a la protec-
ción y mejora del dominio público hidráulico como requiere el propio 
texto legal citado.

Queda fuera del ámbito de aplicación de la presente, la navegación 
con fines científicos, de vigilancia o de salvamento.

Por todo lo anteriormente expuesto, y en virtud de las atribuciones 
conferidas por la legislación vigente al Organismo de cuenca, en especial 
por los artículos 23.1.b), 24.a), 51.a) y 78 del citado texto refundido, esta 
Presidencia, vistos los informes emitidos por las Comunidades Autóno-
mas afectadas, y a propuesta de la Comisaría de Aguas, resuelve:

1. Permitir el ejercicio de la navegación y flotación diurna, entre la 
salida y la puesta del sol, solamente en los embalses de la cuenca del 
Guadiana que se indican en el anexo a esta resolución, en las modalidades 
que aparecen en el mismo, sin perjuicio de las limitaciones, espaciales o 
temporales, que puedan contenerse en los puntos siguientes, y siempre y 
cuando la profundidad disponible para la práctica de la navegación o flo-
tación sea superior a un metro.

2. Prohibir todo tipo de navegación y flotación en las siguientes 
zonas de embalses navegables:

Ríos Estena y Fresnedoso, en el vaso del embalse de Cijara.
Arroyos del Corazoncillo y Encinarejo, en el vaso del embalse de 

Cijara.
Río Guadiana, en el vaso del embalse de Cijara, aguas arriba de la 

carretera de Villarta de los Montes-Bohonal.
Río Guadiana, en el vaso del embalse de García de Sola, aguas arriba 

del puente de Castilblanco hasta el pie de presa de Cijara.
Arroyo de la Almagrera, en el vaso del embalse de García de Sola.
Arroyo de Valmayor, en el vaso del embalse de García de Sola.
Arroyo Pelochejo, en el vaso del embalse de García de Sola, aguas 

arriba de la localidad de Peloche.
Río Guadalemar, en el vaso del embalse de La Serena, aguas arriba del 

Cerro Masatrigo hasta la cola del embalse.
Río Zújar, en el vaso del embalse de La Serena, aguas arriba de la carre-

tera Capilla-Garlitos, hasta la cola del mismo.
Río Guadiana, en el vaso del embalse de Orellana, aguas arriba del 

puente de Cogolludo, hasta la desembocadura del arroyo Las Casas.
Río Guadiana, en el vaso del embalse de Orellana, aguas arriba de la 

desembocadura del arroyo Las Valsecas, hasta el pie de presa de García 
de Sola.

Río Matachel, en el vaso del embalse de Alange, aguas arriba del 
puente de la carretera Almendralejo-Palomas.

Río San Juan, en el vaso del embalse de Alange, aguas arriba de la 
carretera Alange-Palomas.

3. La navegación y flotación en cualquier tramo de río no embalsado 
se reducirá al desarrollo de actividades públicas, localizadas en el espacio 


